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CONFERENCIA 

34º período de sesiones 

Roma, 17-24 de noviembre de 2007 

Propuesta del Presidente Independiente del Consejo sobre un párrafo 

complementario del proyecto de resolución relativa al seguimiento de la 
Evaluación externa independiente (EEI) 

 

La Conferencia decide:  

 

Nuevo párrafo 8: Con objeto de mantener el impulso necesario a fin de alcanzar un 

acuerdo sobre un plan de acción inmediata para la reforma con crecimiento de la FAO, 

pedir al Comité de la Conferencia que inicie su trabajo en diciembre de 2007 y que 

establezca sus métodos de trabajo, el calendario indicativo de su labor y los plazos para 

los resultados que debe conseguir antes del final de enero de 2008. Considerando que el 

período extraordinario de sesiones de la Conferencia de la FAO debería celebrarse a más 

tardar en noviembre de 2008, la Conferencia pide al Comité que presente su informe 

definitivo antes del final de septiembre de 2008 y que dedique sin tardanza atención a: 

 

a) un examen detallado del informe sobre la EEI, incluidas cada una de las 

recomendaciones en él contenidas, con objeto de formular conclusiones 

preliminares para guiar el resto del trabajo del Comité;  

b) la determinación de las necesidades de información para la adopción de 

decisiones, incluidas las necesidades de la Secretaría para poder ayudar a 

los órganos rectores a llegar a conclusiones sobre cada una de las esferas 

mencionadas en el párrafo 5 supra; 

c) la provisión de orientación para: la redacción de las reformas del sistema 

de gobierno que puedan acordarse y que deban ser consideradas por el 
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Comité de Asuntos Constitucionales y Jurídicos (CCLM), los estudios 

detallados que puedan ser necesarios, y todo ajuste inmediato propuesto en 

esferas tales como el Programa de Trabajo y Presupuesto para 2009, la 

administración, los recursos humanos y la estructura orgánica;  

d) un acuerdo sobre los elementos principales de un marco estratégico y un 

plan a plazo medio, la preparación de propuestas relativas al seguimiento 

ulterior que deba llevarse a cabo en 2009 y posteriormente, y cualquier 

disposición especial respecto de los órganos rectores necesaria para la 

ulterior elaboración y aplicación de un programa de renovación de la FAO. 


